RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002166, Ent. N° 5971/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la reiteración del gasto relacionado con la contratación de un nuevo financiamiento para la cobertura de necesidades operativas de capital de trabajo con el Banco Bladex S.A.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 23 de julio de 2014, acordó observar los gastos emergentes en razón de que la contratación no se ajustó a la causal de excepción invocada (Artículo 33 Literal C), Numeral 7) del TOCAF) ,ya que si bien los contratos se celebraron con bancos extranjeros, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse necesariamente en el exterior, y  en este caso no procede la intervención a posteriori establecida por el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas;
2) en esta oportunidad, por Resolución de Directorio Nº 1283/9//2014 de fecha 25 de setiembre de 2014, se reitera el gasto, señalándose que, para la Administración, en tanto los fondos provienen del exterior y los bancos con los cuales se realizaron las operaciones financieras son extranjeros, la situación se encuadra en la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C), Numeral 7) de TOCAF, por la cual la contratación es ajustada a derecho, y en tanto la contratación se realizó en base al Artículo mencionado, es aplicable lo dispuesto en la Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que  “los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la  Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso del gasto o el  pago”;

2) que los motivos alegados por la Administración para insistir en el gasto, no logran conmover los fundamentos de la observación realizada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23 de julio de 2014;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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